
Año de 1894. Viernes 3 de Agosto Núm. 28.

DE LA PKOraCIA DE TALLADOUD.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSESJOe DE SUSCPdCiO!^.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ÍJS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿G céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-acsta.

(Arliculo 1.“ del Código Civil vigente^
~~-.-------------—-■ /..rniú -------- -—^—--—^'

PUNTO BE SUSCRÍGION.

En la” Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PA.RTPu aimciÆ.B
FRESWENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceid, del 3 de Agosto de 1894.)

69810 mUíF PRoWdÍ' VALLADOLID.
CinCüLAB NÚMJSBO 116.

Autorizado por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación para a u sen tarin e de esta pro
vincia, queda encargado interiniimente del 
mando de la misma, el Secretario de este Go
bierno D. Enrique de Ureña y Barthe.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 3 de Agosto de ISOT.—El Go
bernador, Zioman Martin y Bernal. .

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

, nombre y durante su menor edad la Reina 
i Regente del Reino;
í A todos los que la presente vieren y eiiten- 
1 dieren sabed: que las Cortes han decretado y 
i Nos sancionado lo siguiente:
Í Artículo i.” Se declara incluida en e! plan 
i general de carreteras del Estado la que, par- 
1 tiendo de Peñafiel, termine en Sepúlveda, pa- 
i gando por los términos de Rábano, Sacrame- 
1 nia, Valtieridos, Fuentesoto', Castrojimeno y 
i Urueñas.
í Art. 2,“ Para la ejecución de esta ley se 
1 tendrá en cuenta lo establecido en el Real de

creto de 3 de Diciembre de 1886 dictando re
glas para la construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores v demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos noventa y cuatro.—YO 
LA REINA REGENTE.—El Ministro de Fo
mento, Alejandro G-roizard.

(Gaceta del 34 de Julio de 1894.)

LKY.
DON ALFONSO XIU, por la gracia de Dios 

y la Constitución Rey de España, y en su
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Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Las diversas reglas que se ob
servan en las traslaciones y concursos de cáte
dras numerarias vacantes en Universidades é 
institutos de segunda enseñanza, se encuen
tran diseminadas en disposiciones varias de 
diferentes épocas, en parte modificadas y en 
parte vigentes, y cuya aplicación, por reputar 
tinos en vigor prescripciones que otros con
sideran derogadas, es causa constante de di- 
íicultades sin cuento.

Es, pues, de urgente necesidad el sinteti
zar en reglas claras y sencillas el criterio le
gal preferible para provision de cátedras, por 
medio de la traslación y del concurso, de
rogando al propio tiempo todas las disposicio
nes que por el ejercicio del poder reglamen
tario se han dictado en esta materia con pos
terioridad á la ley de 9 de Septiembre de 1857. 
Más al realizar este trabajo, no cree el Minis
tro de Fomento que debe Hmitarse á recopilar 
en estas reglas las prescripciones vigentes, 
sino que entiende debe aprovechar la ocasión 
que se le ofrece para introducir otras nue
vas en beneficio evidente de la éuseñanza, to
do bajo la base del respeto á los principios y 
disposiciones de la referida ley de 9 de Sep
tiembre) de 1857, cuya, eficacia en todos los ra
mos de la Instrucción pública ha de mante
nerse en cuanto no haya sido objeto do espe
cial derogación por otra ley posterior.

Atender en primer lugar á lo que de suyo 
exige la razón objetiva y real á todas luces 
preferente de la identidad de la enseñanza, y 
solo en segundo término á la razón personal 
y subjetiva del mayor mérito del concursan
te, es un principio de justicia que se desarro
lla en este decreto.

De aquí la supresión de preferencias de es- 
tablecimiento y de diferencias de sueldo que 
no encuentran justificación bastante, y el res
tituir al turno de traslación su verdadero ca
rácter, distinguiéndole fundamentalmente del 

’Concurso. Se hace en éste la distinción, por la 
opinion reclamada, de establecer un turno ex- 
clusivamente para la antigüedad y otro úni
camente para el mérito, consultando de esta 
manera toda clase de respetables intereses.

Se introduce tambien en este decreto una 
novedad, inspirada tan solo en beneficio de la 
enseñanza y de sus más amplios progresos.

Es esta el derecho que se concede á todo 
Catedrático numerario de Universidad ó de 
Instituto á cambiar de cátedra ó enseñanza, 
en caso de vacante, sin consumir ni alterar 
turno y dentro del mismo establecimiento ofi
cial donde presta sus servicios, limitándole 
como es consiguiente al círculo de la Facul
tad ó Sección respectiva.

Con ello se tiende á facilitar las exigen
cias de la vocación científica, prestando á los 
Profesores medio expedito de realizar deseados 
cambio.s de estudios, sin que tal novedad pue
da vulnerar derecho alguno. No se altera ni 
modifica por esto el turno de oposición, tras
lación y concurso á que la vacante correspon
da, pues se sustituye inmediatamente por la 
que deje el Profesor que utilice ese medio; ni 
se permite hacer uso do él más de una vez 
con ocasión de cada una de las vacantes ori
ginarias. Y para evitar ciertos abusos, el -Mi
nistro que suscribe ha creído tambien conve
niente dificultar las jubilaciones á los que 
dentro de los do.s años siguientes al cambio de 
cátedra las soliciten.

En cuanto á la propuesta unipersonal, sus
tituida á la formulada en lista; no hay razón 
alguna para desecharía con aplicación á las 
traslaciones y concursos, toda voz que siendo 
hoy el principio que regula las propuestas 
que hacen los Tribunales de oposiciones, no 
hay motivo suficiente para que se niegue el 
uso de este sistema á un alto Cuerpo, co
mo es el Real Consejo de Instrucción pública, 
cuyos relevantes servicios y notoria justifica
ción no pueden ser estimados como inferiores 
en materia de concursos á las que ofrece un 
Tribunal de censura en orden á las oposi
ciones.

Debe, sin embargo, hacerse una excep
ción en esa materia para el caso en que haya 
varios aspirantes á la vacante por turno de 
traslación ó de concur.?o de mérito y que 
ofrezcan identidad absoluta de condiciones de 

: las específicamente reglamentadas en este de
creto, para atribuirles igual preferencia en la 
propuesta bajo aquella consideración, aunque 
por otros motivos que estos específicos deban, 
ajuicio del Consejo, guardar entre sí un deter-
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minado orden de preferencia. Para estos ca
sos, y á fin de huir de todo arbitrio peligroso, 
parece procedente la excepción de que la pro
puesta sea en lista formada tan sólo por los 
que reúnan idénticas específicas condiciones 
reglamentarias de preferencia de las señaladas 
expresamente en los artículos 7." y 10 de es
te decreto.

Fundándose en estos razonamientos, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 21 de Julio de 1894.—SEÑORA: 
A L. R. P, de V. M., Alejandro Grolzard.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, y en conformidad á lo 
consultado por el Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIIÍ, v como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Las cátedras vacantes en las 

Universidades y en los Institutos de segunda 
enseñanza, serán provistas por oposición, tras
lación y concurso; previo el ejercicio del de
recho que se establece en ePartículo siguiente.

De cada tres cátedras vacantes en una 
misma Universidad, Facultad y Sección y en 
cada instituto de segunda enseñanza en sus 
respectivas Secciones, una corresponderá al 
turno de oposición y dos al de traslación y 
concurso, á tenor de lo prescrito en las dispo
siciones vigentes.

Art. 2.” Se concede á los Catedráticos nu
merarios el derecho especial á solicitar cam
biar de cátedra ó enseñanza, caso de vacante, 
sin consumir turno y dentro del mismo esta
blecimiento oficial donde prestan sus servi
cios.

El ejercicio de este derecho se acomodará 
á las reglas siguientes:

1 ."' Corresponderá el citado derecho á los 
Catedráticos numerarios de la Universidad ó 
Instituto en que se produzca la vacante, den
tro de la Facultad ó Sección respectiva.

2 .^ Este derecho se ejercitará una sola vez 
en cada vacante primitiva, sin alterar el tur
no correspondiente, cualquiera que sea éste, 

ya de oposición, ya de traslación, ya de con
curso.

3 .’‘ El plazo improrrogable para el ejerci
cio de este derecho será de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que la vacante se 
produzca, y sin necesidad de previo anuncio.

4 .^ La solicitud será dirigida al Rector de 
la Universidad respectiva quien remitirá el 
expediente con su informe por conducto de 
la Dirección de Instrucción pública al Minis
tro de Fomento, para que este previa propues
ta unipersonal del Consejo de Intruccion pú
blica, decrete la provision.

5/^ La única razón de preferencia entre 
los varios aspirantes al referido cambio de 
enseñanza, será la mayor analogía de estas y 
la estimación de las más adecuadas condi
ciones para el desempeño de la cátedra so
licitada, ájuicio del Consejo de instrucción 
pública.

6? Si no se presentare aspirante alguna 
transcurrido dicho plazo de quince días, el 
Rector de la Universidad comunicará inme
diatamente la vacante al Ministro de Fomen
to por el referido conducto del Director gene
ral de Instrución pública, el cual procederá à 
anunciaría para su provision en el turno co
rrespondiente.

El Catedrático que en virtud de este de
recho pase á otra enseñanza, no podrá duran
te dos años solicitar su jubilación, salvo el ca
so de imposibilidad física, acaecida con pos
terioridad al cambio de cátedra.

Art. 4/ La traslación solo tendrá efecto 
para los Catedráticos que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad cátedra igual á la 
vacante.

Art. 5.° Al concurso solo tendrán derecho' 
los Catedráticos numerarios de asignaturas 
análogas, pudiendo pasar por este medio de 
uno á otro grado de la enseñanza.

Este carácter de analogía en la asignatura 
se entenderá como condición de capacidad, y 
se regirá por el correspondiente cuadro de las 
mismas, acordado por el Real Consejo de Ins
trucción pública.

Tambien tendrán derecho á presentarse ai 
concurso los Profesores supernumerarios que- 
reúnan los requisitos exigidos por las dispo
siciones vigentes.

Art. 6.° Quedan, tanto para las traslacio-
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nes como para los concursos, 'Suprimidas las 
categorías de sueldos y eslableciiuientos, con
servándose solo las de mérito y antigüedad de 
los aspivantes.

Art. 7." Unicamente desierto el turno de 
traslación procederá abrir el de concurso.

Art. 8.® El orden de preferencia para las 
traslaciones será el siguiente:

1 .® Catedráticos que estén desempeñando 
por oposición directa cátedra igual á la va
cante.

2 .“ Catedráticos que la hayan desempeña
do tambien por oposición directa.

3 .” Catedráticos de no directa oposición 
que estén desempeñando la misma asignatu
ra, y

4 .® Los de igual clase que la hayan de
sempeñado anteriormente.

En igualdad de circunstancias, el Conse
jo de Instrucción pública otorgará la prefe
rencia á los que justifiquen mayores mere
cimientos en cada uno de los expresados gru
pos.

Art. 9? El concurso se subdividirá en dos 
turnos sucesivos en las vacantes de cada en
señanza y establecimiento; el primero de an
tigüedad y el segundo de mérito.

Art. 10. En turno de concurso de antigüe
dad, ésta será apreciada por la de Catedrático 
numerario en la enseñanza oficial, según re
sulte de los escalafones de cualquier grado d<3 
la misma en que haya figurado.

Entre los Profesores supernumerarios so 
apreciará la antigüedad, atendiendo á la fecha 
del primer nombramiento que hayan obteni
do de Profesores auxiliares ó supernumerarios 
con ó sin asignación de gratificación ó sueldo.

Art. 11. En el turno de concurso de mé
rito se establecerá el siguiente orden de pre
ferencia:

l.® Ser autor de obra ú obras fundamen, 
tales de investigación ó de sistematización 
científicas ó de progreso pedagógico que sean 
de mérito relevante, á juicio del Consejo de 
Instrucción pública, ó ser autor de trabajos, 
descubrimientos ó aparatos científicos en las 
mismas condiciones.

2 .° Ser Catedrático de oposición directa á 
la asignatura que constituya la vacante, ó ser 
ó haber sido titular de la misma.

3 .® En último caso será apreciada la nía-

yor antigüedad en el Profesorado numerario, 
■ pero conjuntamente con los «lemas méritos y 

servicios que cada aspirante alegue y justi- 
í fique. /

Art. 12. El Consejo de Instrucción públi- 
■ ca en vista de las instancias presentadas en 

las traslaciones y concursos, y ateniéndose á 
' las reglas anteriores, elevará al Ministerio la 

propuesta unipersonal correspondiente. En el 
■ caso de que hubiese varios aspirantes en el 
1 turno de traslación ó en elide concurso de mó- 

ritoque reuniesen idéntica-s condiciones de las 
especíñoamente mencionadas en este decreto 
como motivo de preferencia, la propuesta se 
formulará en lista comprensiva únicamente do 
dichos aspirantes y por el orden que el Conse
jo estime procedente, atendidos los demás mo- 

; tivos alegados y justificados por caída uno de 
’ ellos.

Una vez resuelto por el Ministro ei nombra. 
■ miento del agraciado, se publicará en Ia 6ra~ 

ceta, acompañado de su hoja de méritos y
servicios.

; Art. 13. Para la aprobación de permutas 
será circunstancia indispensable que Io.g que

i las soliciten sean Catedráticos numerarios da
igual ó análoga asignatura y que se justifi
que debidaments, ajuicio del Consejo do Ins
trucción pública, la causa que las motive.

Art. 14. Serán anuladas aquellas permu
tas que vayan seguidas en el término de los 
dos años sucesivos de la jubilación de uno de 
los permutantes.

Art. 15. Quedan derogadas todas las dis
posiciones referentes á traslaciones y concur
sos de cátedras numerarias en Universidades 
é Institutos dictadas con posterioridad á la 
ley de 9 de Septiembre de 1857.

ARTICULOS ADICIONALES

I. Las obras calificadas hasta ahora como 
de mérito especial para los ascensos en la ca
rrera de los Profesores, con sujeción á las dis
posiciones anteriores, seguirán gozando de la 
misma consideración.

IÏ. El Consejo de Instrucción pública pro
cederá con toda urgencia á determinar el cua
dro de asignaturas análogas para los efectos 
de esto decreto, publicándose como adición 
y complemento del mismo.

I1I. Las disposiciones do este decreto no se
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aplicarán á los concursos cuya convocatoria । 
so ha va insertado ya en la Gaceta de aíadncl. > 

Dado en San .Sebastián'á veintitrés de Ju- j 
lio de mil ochocientos noventa y cuatro. i 
MARIA CRISTINA.—Él Ministro de Fomen- [ 
to, Alejandro Geoi^ard.

(J^aceta del 27 de Jïdio de 16!)-í.}. 

comprendidos creyeren oportuno examinai los 
á los fines á que pudiera haber lugar.

Pozaldez 30 de Julio de 1894.—El Alcal
de, Félix de Castro.—El Secretario, Teodoro 
Redondo.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
al público en el Ayuntamiento de

San Roman de la Hornija

NÚM. 2.250.

Ayuntamiento deJValladoiid.
Año ao 1894 á 180^

COIVT A Ï>UR.I A'

Nota de los gastos liechos en las otras pútlicas gúe se < 
ejecutan 2^or Administración durante la semana j 

gibe termina hoy. _____ i

- Jornales 
satisfechos.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
' Pesetas Cís.

NuM. 2.258.

Ayuntamiento constitucional de 
Tenedo.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el ejer
cicio de 1894 á 1895, se halla expuesto al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación para que los contribuyentes que 
comprende puedan examinarle y entablar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Renedo de Esgueva 29 de Julio de 1894,— 
El Alcalde, Félix Calderón.—P. S. M., José 
M. González, Secretario.

Conservación de jardines, paseosi 1 
y viveros. ....... -t '’®æ®i 1 

Id.*de caminos vecinales. . 
Conservación de íuente.s y cañerías^ 
Reparación de empedrados de caHes 
Id. en la Academia de Caballería.. 
Id. de heramieutas del Parque.. . 
Id. en el edificio «Seminario viejo» 
Construcción de un horno para la 

cremación de animales muertos. 
Ensanche del puente de las Chiri

mías 

305‘52 I
41*22 1

592*10 í
1742-60 |

93^85 Í
35*60 1

145^85 i

38‘85

3388^)0Total jornales.

Valladolid 28 de Julio de 1894.—Fl Con
tador, Nicolás G. Peña.—Vd B?, el Aical 
de, Ramón Pardo.

NÚM. 2.251.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Se hallan terminados y expuestos al pu
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación, los repartimientos de la riqueza 
urbana, territorial y pecuaria, formados en 
este Distrito para el corriente ejercicio de 1894 
á 1895, por si los contribuyentes en ellos

NúM. 2.257.

Ayuntamiento constiiuciojial de 
■^iUacreces.

Se halla formado y de manifiesto en esta 
Secretaría municipal por el término^ de ocho 
días el reparto vecinal para hacer electivo el 
cupo de consumos correspondiente á este pue
blo en el corriente ejercicio económico,para 
que los contribuyentes puedan examinaiie 
y hacer sus reclamaciones, advirtiendo, que 
transcurrido ese plazo, no se atenderá recla
mación alguna.

Villacreces 29 de Julio de 1894.—El Al
calde, Eustasio Godos.

Núm. 2.250.

Alcaldía constitucional de 
Sardón de Suero.

ANUNCIO.

Como á las diez de la mañana del día 27 del 
actual se ha entregado en esta Alcaldía una 
muía que se hallado extraviada de las seno» Si
guientes: una muía de pelo negro, de siete cuar-

MCD 2022-L5



. ~^^^ ________ BO LET IN OFICIAL

las menos tres dedos de alzada, herrada de Ias 
cuatro extremidades, bastante gastadas las he
rraduras, con cabezada de correa y ramal de 
cáñamo, lunanca del cuadril derecho, la cual 
fué presentada por el vecino D. Ubaldo Mar
tin Martínez, y se halla depositada. La perso
na de quien proceda puede presentarse á reco
gería y pagar los gastos que se originen hasta 
el día de su presentación.

Sardón de Duero 28 de Julio de 1894.— 
El Alcalde, Tomás Parra.

Talón núm. 377.

Sección quieta.

NOM. 2.247.

Don Manuel García y Lopez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la j&u- 
diencia y su partido.

Cito, llamo y emplazo á D. Alfredo Gutié
rrez Martínez", vecino que fué^de Zaratan, hoy 
de paradero ignorado y de estado casado con 
1).* Petra Briso Montiano Gutiérrez, para que 
dentro del término de quince días se persone 
á exponer lo que viere conveniente en la pre
tensión hecha por su referida esposa, á fin de 
que mediante la ausencia del D. Alfredo se la 
conceda autorización conforme al artículo 
mil. cincuenta y tres del Código civil, para 
proceder á la partición de la herencia de su 
padre I). José Briso Montiano Herrero, aceptar 
la cesión de bienes que proyecta Ti acor su ma
dre D.^" Juana Gutiérrez entre sus hijos con 
el carácter de legítima anticipada, reserván
dose el usufructo; y para administrar los bienes 
que la correspondan ó hayan correspondido 
por los conceptos antes indicados ó cuales
quiera otros; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término se concederá á su mujer la 
autorización pretendida.

Dado en Valladolid á ■"veintiséis de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel García y Lopez.—Ante mí, Licenciado 
Pedro M. Sánchez.

Talón núm. 376-

j NüM. 2.249.

, D. Anselmo García Olleros, Juez de instruc- 
| clon de esta Ciudad de ^ava del Hey y 
) su partido.

j Hago saber: Que para hacer efectivas las 
1 costas y demás responsabilidades impuestas á 
1 Faustino Zorita González, vecino de Siete 
j Iglesias, en la causa sobre robo de trigo ádoña 
1 Josefa Rodríguez, se saca á segunda subasta y 
j con la rebaja del veinticinco por ciento de su 
j tasación, por término de veinte días, una casa 
i sita en el casco de Siete Iglesias y su calle del 
i Retamal, que no tiene número de orden ni de 
j manzana, y linda según se entra en ella por 
1 mano derecha con pajar de D. Dionisio Arias 
i Báyon, por la izquierda con bodega de herede- 
í ros de D. Francisco Oyagüe, y por la espalda 
i con calleja servidumbre pública que conduce 
i desde dicha calle á la de las Aceras. Tasada en 
j dos mil doscientas cincuenta pesetas.
j El remate de deslindada finca tendrá lu- 
Í gar el día veintiuno de Agosto próximo y 
1 hora de las doce de su mañana, en la Sala au- 
: dienoia de este Juzgado, sin que se admita 

postura que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo consignar los que quie
ran interesarse en la subasta en la mesa del 
Juzgado ó Establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento del importe de la 
tasación, para lo cual se destina la primera 
media hora de la señalada, no pudiendo los li- 
licitadores exigir ningún título por no haber
les presentado el deudor.

Dado en Nava del Rey á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Anselmo García Olleros.—D. S. 0., Quintín 
Hernández Bergaz.

Talón núm. 379.

NúM. 2.259.

Don Ddnardo Pascual Ü^artiu, Juez muni
cipal de esta villa en funciones de pri
mera instancia de este partido, por en
fermedad del propietario.

Hago saber: Que para hacer pago á doña 
Vicenta Torres García, viuda y vecina de esta 
villa de Villalón, de la cantidad de cinco mil 
novecientas cincuenta y dos pesetas veinticin-

MCD 2022-L5



up] LA PROVINCIA DE VALLADOLID 201

co céntimos de principal, intereses vencidos 
y los que vencieren hasta su completo pago à 
razón del catorce y seis por ciento anual y 
costas, se sacan de nuevo á pública subasta 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, las fincas de la propiedad de dona 
Benita Escudero Solla y D. Luis Riol Escude
ro, vecinos de Monasterio de Vega, sitos en 
casco y término municipal de dicho pueblo, 
y son las siguientes:

1? Una casa sita en el casco de Monasterio 
y su calle Mayor; tasada en tres mil setecien
tas cincuenta pesetas, rebajando el veinti
cinco por ciento, queda en dos mil ochocientas 
doce pesetas cinco céntimos.

2 .^ Una tierra al pago de la Bermeja; ta
sada en doscientas cincuenta pesetas, rebajado 
el veinticinco por ciento, queda en ciento 
ochenta y siete pesetas cinco céntimos, de ca
bida de dos fanegas.

otra al Monte, de una fanega y cuatro 
celemines; tasada en doscientas pesetas, reba
jado el veinticinco por ciento, queda en ciento 
cincuenta pesetas.

4 .^ Otra á Carre-Francos, de diez celemi
nes; tasada en cien pesetas, y queda en seten
ta y cinco pesetas.

u.^ Otra á Valdescusa, de cuatro celemi
nes; tasada en cien pesetas, queda en setenta 
y cinco pesetas.

6 / Otra al Arguero ó Algarroba, de seis 
celemines; tasada en treinta y cinco pesetas, 
queda en veintiséis pesetas veinticinco cén
timos.

7 .*" Otra á la Senda de la Jata, de una fa
nega, tasada en ciento veinticinco pesetas, 
queda en noventa y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos.

8 .® Otra al camino de Juanilla, de cinco 
celemines; tasada en setenta pesetas, queda 
en cincuenta y dos pesetas cinco céntimos.

9 .*^ Otra al Corral de Soliño, de tres fane
gas; tasada en doscientas pesetas, queda en 
ciento cincuenta pesetas.

10 Otra á la Senda de Santiago, de diez 
celemines; tasada en cincuenta pesetas, queda 
en treinta y siete pesetas cincuenta céntimos.

11 Otra al mismo pago, titulada la Fola, 
de una fanega; tasada en sesenta pesetas, 
queda en cuarenta y cinco pesetas.

12 Otra Allí luego, de ocho celemines; 

tasada en cincuenta pesetas, queda en treinta 
y siete pesetas cincuenta céntimos.

13 Otra á la Cañada pequeña, de ocho ce
lemines; tasada en cincuenta pesetas, queda 
en treinta y siete pesetas cincuenta céntimos.

14 Otra al Charcón, de tres celemines; 
tasada en treinta pesetas, queda en veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.

15 Otra más abajo, de seis celemines; ta
sada en sesenta pesetas, queda en cuarenta y 
cinco pesetas.

10 Otra á la Reguera de Juanillo, de cua
tro celemines; tasada en cuarenta pesetas, 
queda en treinta pesetas.

17 Otra al camino de Al virez, de seis ce
lemines; tasada en treinta pesetas, queda en 
veintidós pesetas cincuenta céntimos.

18 Otra al Soto, de tres celemines; tasada 
en sesenta pesetas, queda en cuarenta y cinco 
pesetas.

19 otra á Gota Norias, de seis celemines; 
tasada en treinta pesetas, queda en veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.

20 Otra á la Reguera de Valdemuza, de 
tres fanegas, tasada en quinientas cuarenta 
pesetas, queda en cuatrocientas cinco pesetas.

21 Otra Allí luego, de dos fanegas; tasada 
en doscientas cuarenta pesetas, queda en cien
to ochenta pesetas.

22 Otra á Viddemiiza, de tres celemines; 
tasada en treinta pesetas, queda en veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.

23 otra más arriba, de tres celemines; ta
sada en treinta pesetas, queda en veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.

24 otra à la Villaleta, de ocho celemines; 
tasada en cuarenta pesetas, queda en treinta 
pesetas. '

25 Otra á la Villaleta, de dos fanegas; ta
sada en doscientas cuarenta pesetas, queda en 
ciento ochenta pesetas.

26 Otra al camino de la Aldea, de ocho 
celemines; tasada en cuarenta pesetas, queda 
en treinta pesetas.

27 Otra á Valdemuza, titulada la Pasa- 
mera, de dos fanegas; tasada en doscientas 
cuarenta pesetas, queda en ciento ochenta 
pesetas.

28 Una viña en el mismo término y pago 
de la dehesa del Valle, de nueve cuartas; ta
sada en mil ciento veinticinco pesetas, quedit
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todas las anteriores, en doscientas veinticinco 
pesetas. -

Í^a subasta de las fincas deslindadas, sólo 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veinticinco de Agosto próximo 
y hora de las doce de su mañana. Las personas 
que quieran interesarse en el remate judicial, 
acudirán al punto designado, y para tornar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, así como tampoco se admitirán' 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, haciéndose constar que los tí
tulos de propiedad se hallan en poder de los 
deudores, y que los bienes descritos se sacan 
á pública subasta bajo el tipo referido á ins- 
bancia de la acreedora, á tenor de lo que dis
ponen los artículos mil cuatrocientos noventa 
y siete y mil quinientos cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalón á veintisiete de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduardo 
Pascual.—P. M. de S. S?, Ciriaco Lorenzo.

1 Talón núm. 378.

! Núm. 2.248.

¡ Don Carlos Soler Arce, segundo Teaiente, Jefe de 
la Línea de Guardia civil de esta Capital y Juez 
Instructor nombrado por el Sr. primer Jefe de es
ta Comandancia de Valladolid para formar expe
diente por cambio de Casa-Cuartel.

Hago saber: Que necesitando tomar en 
arriendo una casa para que sirva, de Cuartel 
á la fuerza de la Guaïdia civil del puesto es
tablecido en esta Capital, los propietarios que 
deseen alquilar alguna, presentarán sus pro
posiciones hasta el día treinta del próximo 
mes de Septiembre, en la casa que actualmen
te ocupa dicha fuerza, sita en la calle de San 
Ignacio, número once, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que ha de ser
vir para dicha licitación.

Valladolid 28 do Julio de 1894.—El Juez 
Instructor, Carlos Soler Arce.

Talón núm. 382.

Vai.l.\dolid: Imprenta y KncuadomacioD del Hospicio provincial.

en ochocientas cuarenta y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos.

29 Otra viña al camino de Leon, de tres 
cuartas; tasada en doscientas setenta pesetas, 
<|ueda en doscientas dos pesetas cincuenta 
céntimos- , .

30 Otra al Mermejon, de nueve cuartas; J 
tasada en mil ciento veinticinco pesetas, que- j 
4a en ochocientas cuarenta y tres pesetas se
tenta y cinco Cuntimos.

31 Otra Allí luego en la Ladera, de dos 
cuartas; tasada en doscientas pesetas, queda 
en ciento cincuenta posetas.

32 Otra á los Villares, de ocho cuartas; ta
sada en mil pesetas, queda en setecientas cin
cuenta pesetas.

33 Otra á la Canal, de cuatro cuartas; ta
sada en cuatrocientas pesetas, queda en tres-, 
cien tas peseta s.

34 Otra en el mismo pago,- de tres cuartas; 
tasada en trescientas pesetas, queda en dos
cientas veinticinco pesetas.

35 Otra al camino de Joanilla, de ocho 
cuartas; tasada en mil pesetas, queda en sete
cientas cincuenta pesetas.

36 Otra á la Laguna de Santiago, de cua
tro cuartas; tasada en cuatrocientas pesetas, 
q ueda en trescientas pesetas.

37 Otra al camino de Joanilla, de tres 
cuartas; tasada en cuatrocientas pesetas, que
da en doscientas veinticinco pesetas.

38 Otra ai Hoyo, de ocho cuartas; tasada 
en rail pesetas, queda en setecientas cincuen
ta pesetas.

89 Otra á la Viña grande, de cuarta y 
media; tasada en ciento cincuenta pesetas, 
queda en ciento doce pesetas cincuenta cén
timos.

40 Otra al Hoyo, de dos cuartas; tasada en 
doscientas pesetas, queda en ciento cincuenta 
pesetas.

41 Otra al pago de Ozal vare/., de dos cuar
tas; en doscientas pesetas, queda en ciento 
cincuenta pesetas.

42 Otra á la Caña, de cuatro cuartas; ta- 
•sada en cuatrocientas pesetas,, queda en tres
cientas pesetas.

43 Y otra al pago de Santiago, de tres cuar
tas y media; tasada en trescientas pesetas, que
da rebajado el veinticinco por ciento como
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